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JESÚS 

saneamiento de la propiedad de los dos (02) vehículos donados por la empresa 
INVERSIONES JUBALPA SAC. a favor de la Municipalidad de Jesús María; 

Que, para poder realizar el trámite de transferencia de propiedad a nombre de la 
entidad se requiere de Acuerdo de Concejo que acepte la donación, conforme al 
numeral 20 del Artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; 

Que, mediante Dictamen Nº 019-2016-MDJM-CAJ, del 1 de julio de 2016, la 
Comisión de Asuntos Jurídicos, recomienda aceptar la donación ofrecida; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 20 del artículo 9 y el artículo 41 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, el Concejo Municipal 
adoptó por unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del 
acta, el siguiente: 

ACUERDO: 

Artículo Primero.- ACEPTAR la donación de dos (02) unidades vehiculares 
realizada por la empresa INVERSIONES JUBALPA SAC., cuya identificación se 
precisa en los considerandos del presente Acuerdo. 

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal y la Gerencia de 
Administración el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MUNICIPALlqAD DISTRITAL 
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